
CONVENIO DE TRASPASO DE CARTERA 


CLAÚSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparece a la celebración del presenLe convenio, por UD lado La Coope tin de Ahorro y 
Crédito COOPERA, representalla por su gerente general encargado, Ledo. Marcclo Vlllcncill 
Vinlimilla, it quien en adelante se denominará la COOPERATIVA Y. por otro lado, la 
CORPORACION NACIONAL DE FINANZAS POPULARES Y SOLIDARlAS CONAFIPS, 
legalmente representada por su Director General, Econ. Geovanny CanJ so, a quien se denominará 
CONAFIPS. 

CLAUSULA SEGUNDA.· ANTECEDENTES: 
1. La COOPERATIVA liene la necesidad de negociar su ctIrtcn de crédito' 
2. 	 La CONAFIPS es una entidad financiera Ic!,ralmentc autorizada para realizar activjdades de 

intcrmcdiación i1nancicra; 
3. 	 El DirecLorio de la CONAFIPS, en sesión clttraordirutria, realizada el LO de junio de 2013. 

aUlorizó al Dirccl r Geneml la compra de la artera de la COOPERATIVA- y, 
4. 	 La Superinlendencia de Economía Popular y Solidaria. con fecha JO tle junio de 2013, 

Itprobó el plnn prcsentado por la COOPERATIV A. 

cLÁUSULA TERCERA-CONVENIO: 

Los comparecientes, por así convenir a . us jolcre. es in titucionalCl y al hienestar de los socios de la 

COOPERATIVA, de (orma libre, expresa y voluntaria, deciden suscribir el presente convenio, 8 


través del cual la COOPERAUVA traspasa su carlera de créditu a la CONAFlPS. 


HI Lraspaso de carlera se el'ectuará a lravé de cnd sos.. ce iones o cuaJquicr olra Cigura legal que se 

reqwera o que determine la CONAFIPS. La COOPERATIVA entregará la cartera, debidamenle 

endosada o cedida, denlro del plazo de 8 días hábiles, contados a partir de la suscripción del 

presente convenio. 


La CONAFlP reconocerá. inicinlmcntc. por l la ca, hasla un momo de USO 35 '000.000. 

El saldo de la carh,;r3 a ¡.;er lransferida, se determinará en función al corte de lecha 11 de junio de 

2013, posleriur al cual, la CONAFlPS realizará la C(lffcspondjcnlc y definitiva vnloración, sobre la 

cual la COOPERATIVA no podrá enúur objccic.;n alguna; el .nldo mencionado conslnrá en un 

anexo, el cual t rma parte del presente convenio. 


La CONAFlPS se compromete a, por un Iatlo, manejar la carlcm de crédito Ira. pasada y, por oLro 

lado se encargnrá, con la venta de la cartera, de pagar a lu!> sodas ahorristas de la 

COOPERATIVA, hasta por UD monlo no superior a USD 31.0(JO por socio. 


Para el cumplimiento de esle objetivo, la CONAFlPS podrá manejar la canora de crédiLo. materia 

del presente convenio directamente () a trav6s de otras cooperativa. de hurro y crédito mediante 

lo ' corre pondientes acuerdos que suscriban para el efecto. 


La COOPERATlVA, en ca.o,;o que la CONAFlPS decida manejar la carlcru lIc crédilo a lravé,:.; de 

otra coopcmlivas" e exime de cualquier reclamo pre 'cnte o futuro. 


ClAUSULA CUARTA.- ANTICIPO: 

A efectos d anticipo, la CONAFIPS transferirá a la COOPERATIVA, a la suscripciúo de este 

convenio, la cantidad de USD '01.10. )(). 
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cLÁUSULA QUlNTA.- RESERVA: 
La CONAAPS se reserva el derecho de revalorar la cartera que, por motivo dt!1 presente convenjo, 

le sea traspasada, de conformidad con lo dispuc to en la el. usula tercera. 


CLÁUSULA SEXTA.- CONFIDENClALlDAD: 

Las partes. so pena de las sanciones civiles y penale' que fueren del caso, obligan a gwtrdar la 

confidencialidad de la informaci6n provenienle de la suscripción dI; este: convenio. 


La CONAfIPS, en ruón de la sU! cripción del presente conv~nit), DO adquiere ningún vío ulo. ni 

obligación laboral con lo directivos, funcionarios y trabajad re de la COOPERATIVA; cualquier 

oblígad6n adquirida o que se adquiera. en este ámbito, será asumida por la COOPERATIVA. 


CLAUSULA SÉPTIMA.- DOCUMENTOS ADJUNTOS: 
Forman parte del presente convenio: 

1. 	 Nombramiento de Gerente General encargado de la COOPERATIVA; 
2. 	 De. ignación úcl Director General d la CONAFIPS; 
3. 	 Acta de la junla extraordinaria del Directorio de la CONAF1PS; 
4. 	 Aprobación emitida por In Superintendencia de Economfa P pular y Solidaría sobre cJ plan 

presenl du pOI la COOPERATIVA; y, 
5. 	 Anexo con el detalle del sald de cartem. 

CLÁUSULA OCTAVA.- CONTROVERSIAS: 

En caso de controversias, éstru a criterio de la CONAFIPS, podrán ser resucitas a través de las 

disposiciones contenidas en la Ley de Arhitraje y Mediación, en un centro de mediación y arbitraje, 

debidamente autorizado y determinado por la CONAFrps. 


CLAUSULA NOVENA.-INCUMPLlMIENfO: 

En caso que la COOPERATIVA incumpla con alguna de las obligaciones con ranles en el presente 

conveni • la CONAFIPS queda facuItada para, inmediatamente, init..iar las acci nes leg les i\ las 

que tenga d "recho. 


CLAÚSULA DÉCIMA.- SUSCRIPCIÓN: 

Pard su efectiva y legal validez se suscribe el presente convenio por duplicado. En Cuenca a los 10 

dias del mes de junio de dos mil Irece. 


Ma alencía Vlotilnill 

Gerente General eocarg do 

Cooper tiva d, Ahorro y Crédito COOPERA 


Géo Dny Cardoso 

Director Geoeral 

Corporaci6n Nacional de Finanzas Populares y Solid lia CONAFIPS 
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